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En atención al informe secretarial que antecede y documental 

adosada al cuaderno principal de la demanda virtual, se dispone: 

 

1.- Reconocer personería al abogado RAMIRO BEJARANO GUZMAN 

para actuar como apoderado judicial de TECNOQUIMICAS SAS, en los 

términos y para las facultades del poder sustitución conferido. (posic. 

49, 45 demanda virtual).  

 

2.- La nueva contestación de demanda allega por los apoderados de 

las accionadas (posición 90), solo se tiene por incorporada a los autos, 

en la medida que en anterior oportunidad el libelo ya fue contestado 

por ese extremo procesal, tal como se tuvo en cuenta en auto de 

diciembre 11 de 2020 que obra en la posición 82 de la demanda. 

 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez(2) 
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